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Farmacia de SANTOS 
== PLtH ti, núm. 23. -- TOLEDO == 

Jeringuillas Frallats desde 1 a 20 gra

mos.-Jeringas cauchú.-f\gujas de 

acero, niquel y platino.-Feras de 

goma.-6orros y bolsas para hielo.-

f\lgodones.--6asas.--l]endas.-T er

mómetros d¡nicos y para baños.

Especulum fergusson.-Jeringas para 

curación de 25, 30, 50. 75 Y 100 gra

mos.-Suspensorios de algodón.

Suspensorios de seda. - Fullleriza-

= dores para aceite. 



LlIIRTOBIII OPOTEBRPlImS T BIOLlIIsl 
OFICINAS: e LABORATORIOS: , 

Balmes, 21-Barcelona. F"e~ Pomaret, 15.-Sarriá. 
Teléfono 363 (A). Tdéfono 6179 (G). 

Dirección Telegráfica: FH.ERSA 

OPOTERAPIA: Ovarina, Ovaribromina ... \rrcno\·arina. Fcrro\·arina. Tiro-O,oal"inn.. 
Hipofiso·(h-arina, Ilipofiso·Tiro-Ovarina, OV ARIÓN', Ilipoli"o+:pifi"inn. Ilipuliso· 
Laxina, Hipofiso» Tlrina. EPILEPSINA. Duodenina. Suprarrenina!', Ilcpatina. 
Ncfrina, Nefrinidina, Nefro·lIepatina. Fermentos mamarios. lácticos \. timil-os, Ju
gos esplénico, prostático, placentarios y testicular, .\~ AFILACTIN A y Nuclei~ 
nas. 

LANGHERINA ~HER: Comprimidos conteniendo tres unidades clínicas de 
INSULINA: Insustituible on el tratamiento de la DIABETES ;\IELLlTU"; \. en los 

trastornos pancráttcos e insaticienda dig"estiva. . 
SUEROS, VACUNAS, COLIRIOS Y PRODUCTOS BIOLOGICOS 

Par. muest .. s y literalura de estos preparados dirljanse a la casa central o a su Delegado Regional 

D_ 'Ra.n::l.ón.. de U garte Chi:t:l..cJ:::Lilla. 
Calle de Hortaleza, núm. 7, 3."=MADRID (C) 

lodocalcinol SOTO 
Medicación integral fosfo-iodo-calcio-arsinaLla, 
en combinación química, totalmente asimilable. 

Compuesta de: 

Calcio .... . 
lodo ..... " ......... " 
Fósforo ........... . 
Arsénico ..... " .... .. 
Glicerina ..... " .... . 
Jarabe ...... " ... '. 

0,05 
0.005 
0,000:; 
O,m01 
3,OOm 

27,OmO 
En el~111ento quimit'o .Y pOI' t'uLharada g-rand\.·. 

Indicación tcrapéutica.-Raquitismo, escrofulismo. Crecimiento y des
arrollo de los niños. En las embarazadas, evita la osteomalacia. Cura la prl'
tuberculosis y la desnutrición orgánica. 

FARMACIA DE J. SOTO 
Hortaleza, 17.-MADRID.-Telf." 54-62 M. 



11 mstltuto du IIWYJOTEBRPID 
Productos THIRF 

Ruiz Perelló, 14 Madrid (9)· Dirección Telegráfica: INMUNO 
fundador: Dr. J. f. Tello. 

GONUROTROpIN. -(Vacuna gonocócica con urotropina). De excelentes resultndos 
en los plocesos gonocócicos. agudos v crónicos.' 

SUEROS -Antidiptérico, antiestreptocócico, antimcningocócico. antitifico, antitctá
nico, nnticarbuncoso. antimaltensc, ,'ena renal, equino adrenalínico, ídem gclati· 
niznuo, etc. 

VACUNAS. - Antigripal. anticstalilocócica. antiestreptocócica. ant!estafiloestrcptocó
cica, antigolloc6ck·a. antipuerperal, antitiHca, elc. 

OPOTERAPIA. - Extractus gliccl"inados y comprimidos de ü\·ario. Tiroides, Dídimos~ 
1~I\1.:cfalina. Hcpatina, E~plenina, etc. 

Toda clase de elementos para diagnósticos.--Los preparados de este Centro están 
lielmente controlados. 

Correspondencia al DR. JORGE RAMÓN 
Depósito: Far=acia SANTOS -=- TOLEDO 

_ =~"=c~-"==~=================II 

PRODUCTOS Gf\ml~ 
\) A L E: nCIA 

Bardanol EXI'IUCTO. \lE 1l.\RnAX.\ y 

: : : : E.."T.\XO COLOlf).\L : : : : 

ACNÉ : . : : FORUNCULOSIS : :" :: ENFERMEDADES DE LA PIEL 
Fünna: Elixir de' sabnr agTadable. 

SIL-AL . : SILICATO lW .\LU:Hl:'\IO PUNíSBlO : : 

HIPERCLORHIDRIA: - . :~: DISPEPSIAS :~: :-: ÚLCERA GÁSTRICA 
Forma: Papt.'le:-.. 

Papeles Yhomar FEN:\IEXTOS L.\cn
: ("os EX I'OL\'O : 

DIARREAS INFANTILES : ~: "": ENTERITIS: :: : DISENTERIA 
Ftl!'ma: Papcle.:-.. 

Preparados en la A G A M I R 
Farmacia y Laboratorio de. ( " l 
- CALLE DE SAN FERNANDO, NÚM. 34. - VALENCIA -



~ 
- I - Tratamiento curativo de estrelimiento habitual - I -

con 

PETROSINA 
Garoía . Su..árelZi 

Hidrocarburo insípido, no asimilable; su presencia en el intestino aumenta la secreción 

de líquidos, facilitando la deposición. Se administra a los niños y adultos. No es purgante 

- . CATARROS, TUBERCULOSIS . 

~NTICA T ARRAL 
Garoía. Su..árelZi 

Solución creosotada de Glicero Clorhidrofosfalo de Cal con Thiocol y ,"omenol. 

Antiséptico enérgico de las vías respiratorias y reconstituyente eficaz. 

NEUROTONICO 
Garoía. Su..árelZi_ 

ELIXIR E INYEOTABLE EN 2 c. C. 

MEDICACiÓN GLlCERO-ARSENICAL-FOSFORADA 
CON NUCLEÍNA y ESTRICNINA 

CONV ALECENCIA 

NEURASTENIAS --- ANEMIAS 
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Comentarios 
Con verdndero gusto, más que otras veces, hago los de este número, porque el 

asunto que me va a proporcionar motivos para llenar unas cuartillas, es de índole espi
ritual, sentimental, y además porque la forma que este Colegio provincial ha tenido de 
solucionar unn cuestión sometida a su consulta, difiere de la contestación dada a la 
misma por el Colegio provincial de Valencia, presidido por el doctor Sanchis Bergón, 
ljUL', como todos sabéis, preside la Federación de Colegios l\fédicos, y no creo sea muy 
desorientado pensar que mucho!'> Colegios hayan coincidido en apreciación con la del 
scilOr Sanchis Bergón, razones que, «a, posteriori:t de nuestra actuación, nos han hecho 
pensar si estaríamos muy ofuscados,)', francamente, después de meditar y hacer examen 
de conciencia ha salido fortalecida de nuestros espíritus la actitud tomada. 

y vamos a exponer antecedentes. Con fecha :J.6 de agosto último, el presidente del 
Patronatu del Colegiu de Huérfanos de ~Iédicos del Príncipe de Asturias, remitió al 
:\linisterio de la Gobet-nación, una nota que figura en otro lugar del BOLETIN, incluída 
en la c\Jlllunicación dirigida al Colegi1), con este motivo, por la Dirección general de Sa~ 
nidad. En substancia, dice lo siguiente: 1.0 Que el sello de cincuenta céntimos a que se 
refiere el decreto fundacional, sea empleado en todos los usos que éste determina; 
v :l. o <¿ue en cuanto al sello de dos pesetas q uc se estampa en las certificaciones y casos 
también determinados en aquel decreto, y de cuyas dos pesetas, una queda a beneficio 
de los Colegios .Médicos, se destinen las dos pesetas íntegras al sostenimiento del Co
legio dt: Huérfanos, o como las certificaciones en que se inserta dicho sello valen más 
de las dos pesetas, se destine el 25 por 100 de este sobreprecio a los fondos del mismo 
Colegio de Huérfanos. 

La Dirección general de Sanidad no quiso resolver por su cuenta dicha solicitud y 
Sé dirigió atentamente a los Colegios consultándoles su opinión_ (Esta deferencia que el 
doctor "lurillo ha tenido con los Colegios .Médicos, es una de las muchas pruebas de 
afecto e interés por la clase médica que yiene dando al frente del alto cargo que rige 
en la ~anidad española. Gratitud por ello merece, y sin regateos desde este momento y 
sitio se la testimonia el Colegio de Toledo) 

Este Colegio estudió el caso objeto de consulta y lo estimó tan claro. tan poco in
trincado y pur tanto sin dificultade!'; para su re301ución, que no vaciló en contestar a la 
Dirección de Sanidad en forma clara, concreta y precisa. Este Colegio :l\Iédico de Tole~ 
do no tiene incon vcnieute en ceder el importe íntegro de la venta de los sellos de dos 
pesetas en bendicio del Colegio de Huérfanos de :\lédicos 

Razones que hemos tenido para así proceder: Hemos recordado que antes de crear· 
se el Colegio de Huérfanos existían los Colegios provinciales de :Médicos y se soste~ 
nían bien o l11al cou las cuotas de sus colegiados; que si había Colegios que vivían mal, 
fácil era el rl:mcdio, cOn elevar algo las cuutas se oh.-elarían sus presupuestos, y si esto 
sucedía. cuantos ¡egresos han venido a reforzar los de los Colegios. precedentes de la 
n'nta de los sellos, débcse agradecer y en realidad no debemos considerar como fondos 
prupios, sino como algo que distraemos a los huérfanos para cuyo sostenimiento creó el 
Estado su Colegio y sus medios de vida. 

Otra \:únsidcradón que tu\~imos en cuenta al resoh'cr, fué el pensar que somos la 
clase más pri \'ilcgiada del mundo en este aspecto de Colegio de Huérfanos, pues en 
ninguna parte hay Colegio alg-uno, ya sea ch-a o militar, que no cueste un solo céntimo 
a los que lo crear'on y esto sucede I.':on el Colegio de I [uérfanos de l\lédicos. ¿Queréis más 
\'cntajas~ 
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Otras muchas razones abonan y justifican nuestra conducta, pero aunque no existie~ 
can en gran número y caJidad, hay UDa sola que creo es dedsiva. 

En el Colegio de Huérfanos de Médicos se crían, educan e instruyen los nillos que 
se quedaron sin padres. de]os que fueron ayer nuestros hermanos en profesión; quizás 
mnflana necesitarán nuestros hijos solicitar el ingreso en ese Colegio, porque desapa
recidos nosotros, la mayor parte de nuestras familiati se quedan sin amparo ni recursos 
algunos y en esta situación triste, trágica algunas veces, pode-r dirigir la mirada hacia 
un lugar que, como madre cariño~, va a recoger los pedazos de nuestra alma, es algo 
tan grande, tan confort;¡dor que el miedo que produce dejar este mundo, se atenuará con 
este consuelo y nos proporcIOnarA la tranquilidad que necesitamos para morir resig~ 
nados. . 

,:Os parece ahora que 1/0 dando /lada de lIuestro bolsillo debemos lIeKar lo que 
ellos (los hll<'rftIJlOs) 1I0S da/' a /losotros y por tallto "O /Jos perte"cce?--1. 1'. y G. 

Información del Colegio 
La Junta Permanente 

Reuniones de los dlas 3 y 15 de 
noviembre.-Oficio del señor Pere
grina, titular de Olías, denunciando 
que la empresa de la reciente corrida, 
en cuya empresa figuran vecinos 
de significación, entre ellos el alcai
de. se niega a pagarle sus honora' 
rios de asistencia, considerándolos 
abusivos. La Junta acuerda dirigirse 
al alcalde, rogándole que influya para 
solucionar el asunto, pues los hono
rarios son legiti mos y de no abonar
los pudieran encontrarse en lo sucesi
vo sin médico para casos análogos a 
causa de este precedente. 

Comunicación de la Dirección ge
neral de Sanidad que, con la contes
tación que se acordó darle, figura en 
otro lugar del BOLETlx. 

Otra comunicación de la Dirección 
general de Sanidad, con el siguienll' 
texto: 

,Han llegado a esta Dirección gene
neral de Sanidad diferentes reclama
ciones de Colegios Médicos, expre
sando la imperiosa necesidad de que 
se establezcan las tarifas minimas de 
honorariús por servicios profesiona
les, evitando asi el desdoro y carác' 

ter puramente mercantilista que 111-
gunos médicos dan al desempeño de 
su elevada misión. 

Con el fin de poder someter en su 
dia a la aprobación superior, preVios 
los informes de la Real Academia de 
Medicina y Real Consejo de Sanidad, 
el correspondiente proyecto, en el 
que habrán de cristalizar armoniza
das en la medida de lo posible las 
diferentes aspiraciones de los Cole· 
gios, teniendo en cuenta las condicio
nes especiales y circunstancias eco
nómicas propias de cada localidad; se 
hace indispensable que por ese Co
legio se formule un proye(to de tari
fas en relación con lo expuesto, que 
remitirá a esta Dirección con la urgen
cia posib le. 

Dios guarde a usia muchos años. 
Madrid 29 de octubre de 1924.-EI 
Director general de Sanidad, F. "'Iu
ril/o.-Sr. Presidente del Colegio 
oficial de Médicos de la proVincia de 
Toledo,. 

La Junta acuerda dar cumplimiento 
a la precedente comunicación remi
tiendo el proyecto de tarifa mínima 
provincial aprobado recientemente en 
Junta de Gobierno. 

Carta de los compañeros de Dos· 
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barrios, señores González Ferradas y 
López Sierra, denunciando que, in
justificadamente y con la instigación y 
el apoyo de las autoridades, se ha 
producido en el vecindario un movi
miento de hostilidad contra ellos, y 
que se trata de formarlGs expediente 
para destituirles sin motivo. La junta 
acuerda escribir al alcalde, hacién
do�e presente que el Colegio seguirá 
con atención el desenvolvimiento del 
asunto, y que se halla dispuesto a pro
teger con toda eficacia a estos dig
n[simos compañeros para evitar que 
se cometa tal demasía. 

Se acuerda invitar por última vez a 
don Angel Zaragoza, ex presidente 
del distrito de Lillo, para que liquide 
silí pérdida de tiempo, pues en caso 
contrario, el Colegio se verá obligado 
a emplear otros procedimientos harto 
lamentables para conseguirlo. 

Se acuerda también solicitar del 
Gobernador civil que, de conformidad 
con las disposiciones vigentes, pro
hiba el ejercicio profesional a don 
Primitivo Manzanero (San Martín de 
Pusa), que mntinúa sin colegiarse, 
a pesar de los requerimientos del Co
legio y de la Inspección de Sanidad. 

Sección de Secretaria 
SOCORROS A MEDICOS 

La Real Academia Nacional de Me
dicina anuncia once socorros de la 
Fundación del doctor Pérez de la Fa
nasa, para concederlos a médicos ne
cesitados o a sus familias_ 

Los solicitantes indicarán en las 
instancias, dirigidas a la Secretaria de 
la Academia, la edad y el domicilio. 
Los médicos acompañaran copia sim
ple del títuto de licenciado en Medici
na y Cirugía, certificación facultatiVa 
del padecimiento que les imposibilita 
ejercer la profesión y cuantos docu
mentos consideren de interés referen
tes a las localidades donde hayan ejer
cido. Las viudas o huérfanos acompa
ñarán a la instancia certificación de 
matrimonio y de defunción y copia 
simple del título del causante, certifi
cación de pobreza del alcalde y cura, 
y si tuyieren hijos menores de catorce 
años, certificación de nacimiento y 
de relación de la edad de los demás 
hijos que tuvieren. Podrán acompañar 

también aquellos documentos relati
vos al ejercicio de médico titular. 

Las instancias se admitirán en la 
referida Secretaría, de once a una, 
hasta el 4 de diciembre. 

Es de advertír que los que hayan 
obtenido anteriormente socorros o 
donativos de esta Academia por cual
quier concepto, no podran solicitarlos 
de nuevo. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas. -Don Antonio Santos, de 
Nava de Ricomalillo; don Aurello 
Amor, de Torralba; don Avelino Gil, 
de Mohedas; don Mario González 
Colorado, de Quismondo; don Jesús 
Valoquía, de Menasalbas, y don Hila
rio González Gallegn, de Santa Cruz 
de la Zarza. 

Bajas.-Don juan Bernardo, don 
Pedro de Orúe, don Jasé M. Sáez, 
don José Rodríguez del Valle, don ju
lio Patiño, don Mariaml Ruifernández 
y don Santiago Muño¿, por ausencia; 
don Marcelino Giro, por defur.ción. 

Traslados.--Don TemistocJes Ada
ne7, desde Ajofrín a Polán. 
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Secci6n de Tesoreria 

CUENTA DE CAJA 

MES DE oCTUBRE 

CARGO 

Ingreso por sellos expendidos .......••••.....•....•........... 
Idcm por cuo tas.. . . . . .. . ......•.......•................... 
[dem de la minuta cobrada por el dictamen emitido en el asunto del 

Dr. Gárcía Carrera ........................•......•...... 

·1~oTAL.. • ••••••••• 

DATA 

Pagado por casa ........................................... . 
Idem por IUl •••••••.•••••••••••••.•.•...••••••••••••••••••• 

Iclem por teléfono (cuarto trimestre) .......................... . 
Idem al Oficial de Secretaría. ....... . ...................... . 
Tdem por alquiler ele automóvil elel viaje a Talavera efectuado por 

la Junta Permanente. . . . . .. • ........................... . 
Idem por el quinto plazn de la má.quina de escribir (pago líqUido¡ 

descontado el valor del a;'lunclO en el Bm.ETIN) .••.••••••.•••• 

Iclem a la Federación Nacional de Colegios ?vI('":dicos, cuota de un! 
• I 

trimestre ............................................• -1 
Idcm por sellos del Colegio del Príncipe de Asturias .......•..... 
Donativo al Colegio de Huprfanos (mitad de la minuta cohrada por' 

el dictamen emitido en el asunto del Dr. (~arcía C¡¡rrcra) .....• 1 

Pesetas 

307'00 
33°'5° 

1.000'00 

1.637'50 

5°'00 
5'20 

12'3° 

15°'00 

15 1'00 

75'00 

102'00 

1.000'00 

TOT.\!. •••••••••••••••• 1 2.045'50 

! 

RESUMEN 

Existencia en Caja el 30 de Septiembre el" 1 fj24 ....... . 
Ingresos del mes de Octubre ............. . 

Pesetas, 

I.fj 1 5'78 

1.637'50 

TOTAL............ 3.553'28 
Pagos del mes de Octubre.............. ....... ..... 2.045'50 

Saldo afiwo,. dd D,/~c:io f'1I Ca¡a tl 11 ti" (h'tlfb,.,. ti .. 1<;2'¡. 1.50¡'78 
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Del sellor San Román, expendedor 
de nuestros sellos y certificados en 
esta capital, han ingresado 229'50 
pesetas, cantidad. neta correspon
diente al Colegio por la venta del 
tercer trimestre. 

El sellor Carrión, presidente del 
distrito de Quintanar, ha girado 116 
pesetas, importe de dieciocho cuotas 
del primer semestre de 1924 y dos de 
entrada (sellores Novillo y Cartas), 
deducidas dos pesetas por gastos de 

franqueo y giro. Quedan en descu
bierto por la referida cuota semestra I 
don Gabriel Navarro y D. Miguel 
Reyes, y por la cuota de entrada don 
Santiago Moreno Ayuso. 

Don José Antonio Hierro (Toledo) 
ha abonado 4'50 pesetas de dos im
presos de certificación adquiridos. 

Don Isidoro Romero Arena (Noez), 
ha entregado cinco pesetas por la ad
quisición de diez sellos de defunción. 

En favor de los huérfanos 
La actitud de nuestro Colegio ante una consulta de la Dirección general de 

Sanldad.-Un donativo de 500 pesetas. 

m:'iISTEI~1O DE L\ GOBER:'iACIÓX 

Dirección general de Sanidad. 
Sección de Interior. 

El señor Presidente del Patronato 
del Colegio de Huérfanos de Médicos 
del Príncipe de Asturias, remite a 
este Ministerio, con fecha 26 de 
agosto último, una nota que, copíada 
literalmente, dice así: 

"Debe entenderse como obligatorio 
el empleo por los médicos del sello 
de 0,50 pesetas a que se refiere el 
decreto fundacional, respecto a los 
que no sean pobres de solemnidad. 
Para esto debe ordenarse a todas las 
autoridades judiciales y de Registro 
que no den paso a ningún documento 
de certificación que no lleve el referi
do requisito. Además de la estancos 
que estén autorizados por la Arren
dataria para ello, debe considerarse 
jbligatorio para todas las farmacias 
municipales, el tener a disposición de 
los médicos estos sellos con objeto 

de evitar dificultades. La Tesorerfa 
del Patronato del Colegio, podrá dar 
una pequeña comisión a los farma
céuticos que lo soliciten. Teniendo 
en consideración que los otros sellos 
de dos pEsetas (de los cuales actual
mente, una queda en provecho de 
los Colegios provinciales de Médi
cos), han sido la fuente de ingresos 
de estos lÍltimos, resultando éstos en 
realidad favorecidos y aun sostenidos 
por el Colegio de Huérfanos con apa·· 
riencia de lo contrario, y habiendo 
servido tales sellos obligatorios en 
las certificaciones para que los Co
legios aumenten el valor de las póli
zas en que los imponen, deberán di
chos sellos de dos pesetas, o quedar 
integros en su cuantía para el Cole
gio de Huérfanos, dejando el resto de 
su sobreprecio para los Colegios pro
vinciales, o establecer un 25 por lOO 
por lo menos del sobreprecio aumen
tado por los Colegios en favor del de 
Huérfanos. Las Tesorerías de los 
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Colegios pro1linciales, deberán pasar 
trimestralmente un estado de sus in
gresos en estos conceptos a la Teso
rerla del Patronato del de Huérfanos, 
para que éste pueda en su caso enta
blar las debidas reclamaciones. Debe 
recomendarse al Patronato del Cole
gio de Huérfanos, que estos aumen
tos sobre el precio de los ingresos de 
los sellos de dos pesetas sean objeto 
de una contabilidad especial y desti
nados de un modo inmediato a la li
beración de la hipoteca actual sobre 
el edificio, a4quisiclón de terreno y 
construcción de nuevo edificio. Esta 
distinción conviene hacerla para no 
distraer los actuales y apenas sufi

. cientes ingresos del sostenimiento de 
los alumnos que hoy existen duplica
dos en número desde el J. o de sep
tiembre respecto a los marcados en 
el decreto fundacional que hasta hoy 
tenia colegiados.» 

Al anterior escrito se contestó por 
la Subsecretaría de este Ministerio, 
que el Directorio Militar, en comuni· 
cación de 9 de junio próximo pasado, 
en respuesta a las peticiones formula
das por la Cuarta Asamblea de Cole
gios Médicos, manifestaba que, res
pecto al uso del sello del Colegio de 
Huérfanos del Príncipe de Asturias, 
dictaría una disposición ordenando a 
las díferentes dependencias del Esta
do, se exigiese el uso del mismo, ven 
cuanto al extremo referente a la par
ticipacién del citado Colegio de Huér
fanos en el sobreprecio de los sellos 
de dos pesetas, entendía, de acuerdo 
con lo informado por esta Dirección 
de Sanidad, que no debía dictarse tal 
medida, sin previa consulta a los Co
legios provinciales de Médicos. 

Lo que traslado a usía, a fin de que 
ese Colegio, en 1Iista de los antece
dentes expuestos, se sirVa informar a 
esta Dirección lo que estime proce
dente respecto al particular. 

Dios guarde a usla muchos año~. 

Madrid 23 de octubre de 1924.-EI 
Director general de Sanidad, F. Mu
dilo. 
Señor Presidente del Colegio Oficial 

de Médicos de la pro1lincia de 
Toledo. 

C0LEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE 

LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

Tengo el honor de manifestar a 
vuecencia, en contestación a la aten
ta consulta que se digna hacernos en 
su comunicación fechada el día 23 de 
Octubre, que este Colegio se halla 
dispuesto a ceder el importe íntegro 
de la pÓliza de dos pesetas en favor 
del Colegie de Huérfanos. 

Toledo 4 de noviembre de 1924.
El Presidente, /sabelo Perezaglla.
Excelentfsí lIla señor Director genera I 
de Sanidad. 

En virtud de un acuerdo de la Junta 
de Gobierno, el día 22 de: mes pasa
do se remitió a la Tesorería del Co
legio de Huérfanos un donativo de 
500 pesetas, mitad de la mínuta que 
ha cobrado nuestro Colegio por el dic
tamen emitido en el asunto del señor 
García Carrera, ex médico titular de 
Santa Cruz de la Zarza. 

Acusando recibo de dicha cantidad, 
el Tesorero doctor Isla, ha dirigido a 
este Colegio una expresiva carta de 
gratitud en nombre del Patronato y 
de los huérfanos. 
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La recta actuación de 
los Colegios 

Un caso eJempler 

cHECHOS.-De todas ¡as declara' 
ciones que figuran en el presente ex
pediente, amén de las averiguaciones 
de otra índole hechas por la Directiva, 
se deduce un hecho de gran impor
tancia para el fallo, y es que todo el 
contenido de la denuncia que formula 
a este Colegio Teresa Castelló Ca s
telló, ha sido confirmada por el señor 
Formiguera y demás personas que 
han ilustrado a la Junta, resultando 
probado: 

1. o Que la actuación profesional 
del Sr. Formiguera en los pueblos de 
Torrelameo, Masalcoreig y otro, se 
caracterizó Siempre por un censurable 
mercantilismo, utilizando, para conse
guir crecidos honorarios, p rocedi
mientes reñidos con la moral médica 
al uso. 

2.0 Que el día 1.0 de Agosto del 
año actual, el Médico de Granja, don 
León Formiguera fué requerido por 
el señor J,¡ez para que se personase 
en el domicilio del lesionado don 
Francisco Teixidó Castelló, al objeto 
de prestarle la debida asistencia facul· 
tativa. 

3. () Que antes de practicar la pri· 
mera cura exigió y consiguió la canti
dad de 26 pesetas por los medicamen
tos que d mismo suministró. 

4. o Que el mismo día 1.0 de 
Agosto, al anochecer, invitado a que 
continuara asistiendo al dicho lesio
r.ado, por ser el médico del pueblo y 
la familia igualados suyos, exigió la 
entrega de 2.000 pesetas anticipadas, 
amenazando, de no serIe entregada 

dicha cantidad, con marcharse del 
pueblo, dejando sin asistencia al he' 
rido. 

5.0 Vista la actitud del señor For
miguera, y amedrentada la familia por 
temor de que el lesionado sucumbiese 
por falta de asistencia, no tuvo más 
remedio que entregar 500 pesetas 
antes de practicar la segunda cura. 

6. o El día 2 de Agosto el mismo 
conflicto ante la misma exigencia del 
señor Formiguera, y con idénticas 
amenazas, forzosa claudicación de la 
familia ante los argumentos esgrimi
dos, con entrega de 750 pesetas, más 
una letra firmada que vence en 31 de 
Agosto por D. Eugenio Estiarte, tam
bién de 750 pesetas; de manera que 
después, valiéndose de la amenaza de 
abandonar al cliente e igualado suyo 
Francisco Teixidó Castelló, había 
exigido y obtenido la cantidad de 
2.000 pesetas. 

7.° En el día 15 del mismo mes, 
con motivo de una pequeña hemorra· 
gia que presentaba el lesionado y ha
biendo opuesto éste algún reparo a 
que se le trasladase a casa del señor 
Formiguera, éste marchó a Lérida 
aba:;donando al paciente. intenciona
damente, sabiendo que la hemorragia 
no se había cohibido y dejándolo sin 
asistencia. 

8. o Que una vez cobradas las dos 
mil pesetas, tampoco cumplió el ofre
cimiento de entregar parte de dicha 
cantidad para mejoras del pueblo, ni 
aquello que estipuló por escrito, y 
para mejor asistencia del lesionado 
Francisco Teixidó Castelló, de trasla
darle a una clínica a Lérida, para ope
rarle, aplicarle ios Rayos X, etc., etcé
tera, sino todo lo contrario, después 
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de haber desembolsado su familia 
2.000 pesetas, abandonado el pacien
te, precisa acogerse a la asistencia de 
un Hospital de caridad. 

FALLO.-Reunido el pleno de la 
Junta de Gobierno del Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia de Lérida, 
bajo la presidencia del doctor Estade-. 
lIa y asistencia de los señores Castro, 
Pereña, Bordalba, Pujadas, Roger, 
Sambola, Llop, Olivé, Biel. Pifarré, 
habiendo enviado su adhesión y con
formidad, los señores L1angort y 
Montanyá, e.1 día 1.0 de Septiembre 
del corriente año, a las doce y media, 
convocada que fué al efecto para es
tudiar y fallar el expediente incoado 

. contra el médico de Granja de Escar
pe, don León Formiguera, en virtud 
de denuncia contra dicho señor, pre
sentada por la vecina de aquella loca
lidad doña Teresa Castelló y Caste
lió, enterada la Junta del contenido 
del expediente de referencia, después 
de un razonado estudio del mismo y 
previas ciertas aclaraciones solicita
das por algunos señores vocales, y 
obtenidas ampliamente, se acuerda 
por unanimidad, emitir el siguiente 
fallo: 

Considerando que don León For
miguera, único médico que ejerela en 
Granja de Escarpe, al ser solicitado 
para prestar sus servrcios facultati vos 
a un accidentado que los reclamaba 
urgentemente, antepus0 sus afanes 
mercantilistas al cumplimiento de un 
inexcusable deber. exigiendo a priori, 

la entrega de una cantidad importallte, 
con la amenaza de retirarse del pue
blo y de abandonar al herido. caso de 
que se le negase dicha suma. 

Considerando que en vez de con
moVerse ante la aflicción que embar
gaba el ánimo de la familia del en
fermo, y de mitigar, con la oportuna 
y humanitaria asistencia tacultativa, 
su dolor, se sirvió de éste, para hacer 
aceptar a viVa fuerza desmesuradas 
exigencias que en otra ocasión hu
bieran sido rechazadas. 

Considerando que si pudieran bas
tar para justificar la cuantía de tales 
exigencias metálicas. las promesas 
hechas por el señor Formiguera de su
fragar posibles gastos mayores (tras
lado del enfermo a una C!ínica, com
parecencia de otros médicos, aplica
ción de Rayos X, etc.), en modo al
\luna puede justificarse por ninguna 
razón la amenaza de abandonar a un 
enfermo y dejarle sin la asistencia 
debida, con lo cual se cae en pecado 
de inhumanidad y de escándalo pú
blico y se ofenden los tradicionales 
sentimientos de nuestra clase. 

Considerando que no es, pues, la 
cuantía de los honorarios, harto crc
cidos exigidos por el señor Formi
guera lo que en este expediE'nte se 
discute, sino la forma y la inoportu
nidad con que tuVo lugar su exigencia. 
Valiéndose de una coacción censu
rable, y precisándolos antes de saber 
la importancia del trabajo a realizar. 

Considerando que el señor Formi-

Es ("1 mayor disolvente URODONAL - del .ícido úrico. ~ 
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guera ahand&oó .al enf6l'mo, d~jándole 
sin asistencia durante dos o tres dfas 
y motivando que la herida empeorara 
notablemente (actitud en modo alguno 
justificada aún aceptando la negativa 
del h6l'ido a ser trasladado al domi
cilio de aquél), y 

Considerando que todo ello des
dice de las normas de moralidad y de 
alto humanitarismo que han de ser 
gula de todo médico en el cumpli
miento de sus deberes sociales. 

El pleno de esta junta de Gobierno, 
constituida en jurado Profesional, a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 80 
de la Ley de Sanidad y del apar
tado III del articulo 85 de la Instruc
ción General de Sanidad vigentes, 
acuerda: 

I. o Reprobar la conducta profe
sional del médico don León Formi
guera, en el asunto de Granja de Es
carpe. 

2. o Darle de baja en las listas del 
Colegio Oficial de la prOVincia, y 

5. o Comunicar este acuerdo a los 
interesados y hacerlo público en la 
prensa profesional. 

Lérida 25 de Agosto de 1924.-Por 
acuerdo de laj. de G.-El Presi
den/e. - El Secretario'. 

(Del Boletln del Colegio de Lérida.) 

El buen colegiado se esforzará por 
mantener viva su fe en el Colegio 
que, por ser obra de todos, necesita 

asimismo de sus simpatías. 

11 Su.&WiO Quirir¡ico de Su.te. Ü&bol/I/I 

11 ~LEDO 11 

Director: DON JOSÉ RIVERA /\ 
ex alumno de las Cllnlcas del Dr. Strasseman y del Hospital Broca, Berlln [I[ 

y Parls. Especialista en partos y enfermedades de la matriz. 

11 

En este Sanatorio, situado en la plaza de Santa Isabel, núm 4, se prac- /1 

tican toda clase de operaciones quirúrgicas de vientre y se asisten partos li 
Las pensiones son de 5 y 7'50 pesetas, y en su importe se incluyen, [ 

además de la alimentación, los medicamentos y el material de cura, etc. I 
11 La operación o tratamiento equivalente, será . 

II objeto de convenio aparte 1
1I 

I====~_.=~-=---==~~~~== =.== 
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En Toledo se celebrará. en el próximo mes de 
Junio. una Asamblea Sanitaria de la región 

de Castilla la Nueva 
Como derivación del Congreso de 

Ciencias Médicas, y en virtud de 
acuerdo tomado en una de las seccio
nes de aquél, en la de Intereses pro· 
fesionales, de constituir en España la 
Federación Sanitaria Nacional, se es 
timó que existiese en Madrid un Co
mité central que, representando a las 
clases sanitarias españolas, llevase la 
justicia de 13s aspiraciones de éstos, 
cerca de los Poderes públicos, y otro 
Comité de propaganda que residiria 
en Sevilla, y que, como su nombre in· 
dica, haría una intensa labor de unión 
de todos los sanitarios en la forma y 
modo que más conviniese al éxito de
finitivo. 

Como este último Comité es más 
amigo de hechos qUé de palabras, in
media mente ha acordado celebrar en 
el próximo mes de Junio dos impor· 
portantes asambleas, una en Toledo 
y otra en Burs;!os, quedando consti· 
tuldas las Federaciones sanitarias de 
las regiones castellanas nueva y vieja. 
después de las dichas asambleas. 

Al comunicarnos ese acuerdo a los 
que sentimos la unión de las clases 
sanitarias como la única arma que 
nos conducirá a la victoria, experi· 
mentamos un doble efecto de gratitud 
y sincero regocijo; el primero, por 
haber sido designada nuestra ciu 
dad para celebrarse en ella ei más 
grande acontecimiento sanitario que 
hemos conocido,y el segundo, porque, 
quizás un poco optimistas, creemos 
que cuando esa fecha sea transcurri· 
da, se h~"rá constituida en Castilla 

la Nueva el bloque sanitario, que, 
junto con los de las demás regiones es
pañolas, representará la berza pode
rosísima' que hará en España Sani· 
dad, que equivale a decir salud y pros· 
peridad de la Patria, y en el aspecto de 
clase, habrá dignificado y habrá he
cho respetar como se merecen los 
sanitarios españoles. 

Era necesario, pues, en estas cir
cunstancias, sacudir la habitual pereza 
que nos enerVa y dar pruebas de acti
vidad, y asi, en seguida, conVocamos a 
una reunión de varios sanitarios de 
las diferentes ramas para comunicar
les el acuerdo de los compañeros de 
Sevilla y lo que para nosotros signifi· 
caba tal honor y lo necesario que era 
ponernos a tono con él. Estos distin· 
guidos sanitarios que. aunque desem
peñan cargos en las Juntas directivas 
de sus respectivos Colegins, no lle
Varon a la reunión tal carácter, y sí 
únicamente el de sGldados del ejército 
de la Sanidad, recibieron la jubilosa 
nueva con el orgullo y entusiasmo 
que sus sentimientos de clase les ha
clan experimentar, y una vez expresa
da su incondicional adhesión a la obra 
que era necesario realizar, nos traza' 
mas de común acuerdo el plan para 
ejecutar aquélla, plan que creemos 
desenvolver tal como nos lo hemos 
imaginado y ya estamos en camino-

Una nueva reunión que hemos cele
brado, más numerosa que la primera, 
sirVió para conocer los reglamentos 
que regirán al naciente organismo, 
reglamentos que son los de los com-
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paileros de la región bético extreme
ila. y tan admirablemente se encuen
tran compendiados en dichos regla
mentos los derechos y deberes de los 
sanitarios, que no tuvimos inconVe
niente alguno en aprobarlos en prin' 
cipio, siquiera una ponencia se en' 
cargue de examinarlos más detenida· 
mente y los ponga en armonía con 
aquellas peculiaridades propias de 
cada región. 

Quedó nombrada una Comisión de 
propaganda, que empezará muy en se
guida a visitar los diferentes distritos 
de la provincia, y tiene la pretensión 
de que después de su visita quede 
constituida en cada partido la Federa
ción Sanitaria. Parecerá quiZáS petu
lancia esta ma nera de pensar, creer 
que con nuestra sola visita se consiga 
el acercamiento de todos los sanita
rios, hasta aquí tan alejados, y, lo que 
es peor, tan distanciados espiritual
mente; quizáS suframos una decep
ción más, pero si así ocurre-que sigo 
creyendo que no -- ¿cuándo Van a con 
vencerse las clases sanitarias de que 
los lIalores individuales, hoy no se co
tizan, que un solo hombre no es ni re
presenta nada, que desde el más alto 
organismo al más bajo, no atienden 

------------
más que las solicitudes colectivas, y 
fijándose a la vez si éstas colectivi
dades son poderosas y pueden impo· 
nerse, pues si estas cualidades no po
seyeran, aún siendo muchos los que 
pidieran serian desoídos? 

Esto no lo ignora nadie, lo sabe 
todo el mundo, y si conciencia e ins
tinto de conservación tienen "los sani
tarios, creo que no podrán un instan· 
te más permanecer ai~lados, indife· 
rentes, sufriendo las consecuencias de 
su pasiVidad suicida. 

Ved pues, por lo que soy optimista. 
Se designó también otra Comisión 

local que ha de ocuparse de cuantos 
menesteres sean preciSOS para que se 
celebre con la mejor organización po· 
sible la Asamblea proyectada. 

Esto va hecho hasta el día, no 
hay momento que perder, y como 
esto lo sabemos, sacrificaremos de 
nuestras cotidianas tareas profesiona
les cuanto sea preciso para dar cima a 
la empresa comenzada. En el próximo 
número diremos cuanto de nuevo 
haya.-I. P. l' G. 

Recomendamos :¡ nuestros compa
ñeros los productos que se anuncian 

en el Boletln. 

Sueros y vacunas BE R N A 
Preparados pOl" el Instituto Suizo de Sueroterapia y Vacunación 

BERNA 
Sueros para uso médico. \T acunas polivalentes de todas clases. 

Vaccineurina: Yac una antmcurálgica de resultados excelll!ntcs en neuraJlrias 
del frigémino. interco~tales, ciática, ctc. ~ 

Otalgán: Para el tratamiento consernltivo de las inflamaciones agudas del 
oído medio. 

Todos los sueros V \'acunas BERNA están registrados en la Dirección de Sani
dad), llevan el prccintt1 del Gobierno Suizo, que los comprueba antes de su en\rase. 

~[ucstra~ a la disposiciún de los Señores médic\)s. 

Dcleg-ación del Instituto BERNA: .-\.partado ~W" - ~L\ DRID 



12 BOLETIN DEL COLEGIO DE MIlDICOS DE TOLEDO 

A las clases sanitarias 
de las dos Castillas 

En la sección de intereses profesio
nales del Congreso Ibero-Americano 
de Medicina, celebrado en Sevilla, y 
suscrito simultáneamente por las 
Asambleas de la Unión Farmacéutica 
Nacional, Federación Nacional de 
Matronas., Federación Nacional de 
Practicantes y Asociación Sanitaria, 
reunidas en nuestra capital durante 
los dlas del Congreso, se tomó el 
acuerdo de constituir la Federación 
Sanitaria Nacional como entidad de 
carácter libre y Voluntario que, agru
pando a cuantos con abnegación, 
const!:ncia y desinterés probados, vie
nen luchando aisladamente en los dis
tintos sectores de las clases médicas, 
iüs convierta en formidable bloque de 
propagandistas y organizadores, en
cargado de instruir y preparar para la 
vida colectiva a los sanitarios españo
les bajo el ideal nob:e y altruista del 
perfeccionamiento de su función so
cial y engrandecimiento de la patria; 
requisitos sin los cuales nunca podrán 
ver realizadas sus seculares aspira
ciones de dignificación y mejoramien
to económico. 

Al adoptarse ese acuerdo, cuya 
importancia y transcendencia nadie 
osará negar, teniendo en cuenta los 
hombres y núcleos que Van a integrar 
esa federación libre, se cumpllan pre 
cisa mente ocho años de otra Asam
blea, congregada también en Sevilla, 
para formar la primera Unión Sanita
ria Regional, la cual, tras ese lapso de 
tiempo empleado en una labor perse
verante, tenaz, sin vacilaciones, des
mayos, desaciertos ni cambios de 

criterio, alcanzando incontables ven
tajas para la salud plibllca, 10& aso
ciados y la fraternidad humana, crean
do numerosos provinciales y de re
gión, Que supieron rodearse de un 
prestigio moral enorme, se convierte 
en nacional con motivo del acto de 
mayor resonancia mundial de cuantos 
hasta la .fecha celebraron las clases 
médicas Ibero-Americanas. 

Con el fin de dar forma concreta 
de unidad nacional a la Federación 
Sanitaria y aprovechar estos momen' 
tos precisos de nuestra transfo~ma
ción política en la obra de Apostolado 
que aqUélla realiza, se acordó asimis
mo establecer en Madrid un Comité 
de dirección y representación Que ac
tuara cerca de los poderes públicos, 
y otro de organización y propaganda 
en Sevilla. Este último, constituIdo en 
el mismo dla por representantes de 
todas las clases sanitarias, resolvió 
seguidamente conVocar una Asamblea 
en Toledo durante la segunda quin
cena del próximo Junio y otra en 
Burgos, algunos días después, en las 
que serán puestas en marcha las Fe
deraciones de las dos Castillas. 

Tales circunstancias, unidas a mi 
identificación con las doctrinas y nor
mas de Federación Sanitaria, a mis 
condiciones de castellano e individuo 
del Comité de organización y propa
ganda, me imponen el deber, por cier
to gratísimo, de dar a conocer a todas 
las clases sociales de mi región la 
doctrina inspiradora de este movi
miento colectivo, los hechos a su 
sombra realizados y los altos propó
sitos que abriga, mediante una serie 
de artlculos que piens-o publicar aco
giéndome a la benevolencia nunca 

PIEL 
Curación sorprendente de Eczemas. Herpes. Erul'ciones de los niños, Sar
na, Úlceras, Erisipela. Gr<lDOS, Escoriaciones, Grietas, Sabañones, ()UC~ 
maduras de primer ¡¡-rado v demás ENFERMEDADES DE LA PIEL. 

con la ,POMADA ANTISÉPTICA 19, del Dr. M. S. -Piqueras. 
Premiada con el DIPLOMA DE HONOR (la más alta recompensa) en la Exposición 6enerel de Sani

dad e Higiene. (MADRID 1924). 
Venia: Farmacias, en envases de origen. DepóeilRI: En los centrol de tlpeclficos. 
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" HIPERCLORAN " 
= contra la hiperclorhidria 
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SERGIO DEL CASTLLO, 
en 

QUISMONDO 
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desmentida de su prensa polltica y 
profesional. 

He dicho a todas las clases socia
les y no a las clases sanitarias como 
pudiera pensarse, porque la doctrina 
y los hombres de federación, no solo 
pretenden dignificar a los sanitarios 
dotándoles de la cultura, moralidad, 
autoridad e independencia que exije 
el desempeño de su misión. sino Qu'e 
saliéndose de las aspiraciones de una 
clase y hasta de las de un pals, dan 
normas orientadoras a la vida ciuda
dana de todos los países, que nos 
llevaran a la formación de una patria 
nueva y una humanidad mejor que las 
conocidas por nosotros. A ese ideal 
remoto, Federación Sanitaria, enla· 
zando estrechamente la razón de exis
tencia de las clases sanitarias con los 
fines de la sociedad humana, se orien
ta partiendo de un principio axiomá· 
tieo, universal, único donde coinciden 
E:n el aspecto matprial dp la vida los 
hombres de todas las razas, de todos 
los climas, de todas las clases socia· 
les, de todas las creencias. Dicho 
principio lo formula así el iniciador 
y organizador de las Federaciones Sa
nitarias, el ilustre docto. Jesús Cen
teno, 

e Sea cual fuere el origen y el fin 
Que cada hombre atribuya a su pro
pia vida, es innegable que la aspira· 
ción material suprema de todos los 
hombres es vivir mucho, vivir sano y 
vivir bien. en el sentido moral de la 
palabra. No siendo el hombre el autor 
de su propia vida, vivir es su primer 
deber, conservar la vida su primer 
derecho; vivir sano JI rodeado de 
bienestar, la más intensa de sus aspi
raciones materiales. Deber, derecho, 
y aspiraciones forman un todo indivi
sible e inseparable, consustancial 
con la naturaleza humana. > 

Pero no anticipemos la exposición 
de la doctrina, pues antes con viene 
hacer un pOOl de historia sobre las 
Federaciones Sanitarias. Por hoy ter· 
minaré consignando que en ella no 
existe base económica; los federados 

no pagamos cuota alguna. Todo es 
pureza y espiritualidad. Nuestros vln· 
culos sor. el cumplimiento del deber, 
el amor, la abllegación, el desinterés, 
el desprendimiento, la ayuda y el res
peto mutuos. Si todos cedemos algo 
de lo que nos sobra, cada uno tendrá 
lo que necesite; si cada uno ayuda a 
los demás todos resultarán defendi
dos, protegidos y amparados. 

Seguramente mis queridos corre
gionales considerarán estas cosas utó· 
picas, quiméricas y hasta ridículas, 
pero nosotros vamos a demostrarles, 
primero en esta serie de artículos y 
después personalmente en las Asam
bleas de Toledo y Burgos, que, guia
dos por la Bandera espiritual de Fe
deración Sanitaria. los elementos ru
rales de Andalucía que quisieron aco
gerse a su abrigo y seguir sus doctri
nas, han realizado, en los diversos 
aspectos del ejercicio profesional, 
hechos tan asombrosos que de no dar 
acerca de ellos las pruebas más con
vincentes, podrían estimarse como 
producto de un estado delirante de la 
fantasia meridional. Cuanto han po
dido leer los sanitarios castellanos en 
las páginas de esa modesta Revista 
titulada' FedPración Sanitaria» es pá
lido ante la realidad, ya que los he
chos más importantes, aunque licitos 
y morales, no pueden divulgarse, pues 
se informarian los caciques políticos. 
eternos enemigos de la vida españo
la, de los medios empleados diaria
mente para anular su influjo sobre los 
individuos de la Asociación. 

GREr;ORIO ESCOLAR y Oc.\m'l) 
Presidente del Colegio Farmnct-tltku 
de Seyilla y \·ÍCcpresh:cntcdcl Comi· 
le de Organi/.ación.r Propag-anda d(· 
la Federación Sanithria Nac!on¡tJ. 

Sevilla 5 noviembre 1924. 

Todos los colegiados ticnen de
recho a escribir en este Boletln. 
Los Presidentes de distrito y los 
Subdelegados, tienen, además, el 
deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 
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Factores del impulso. - Dogmas, principios, 
iniciativas, hechos y propósitos 

de 

FEDERACIÓN SANITARIA 

!5 

Factores morales del impulso, que en el orden mental sugirieron la doctri

na de Federación Sanitaria y crearon en el flsieo .Ia organización 

La injusticia social, la perversión humana, el egoismo, la incomprensión, 
la ignorancia, la incultura y la inmoralidad ambientes. 

La tirania absorbente de una política caciquil, sin contenido ni ideales, 
que ahogando la vida nacional en beneficio de unos cuantos, mantenla anula
da In más importante de las funciones sociales, la de cuidar la salud pública, 
ya los órganos encargados de producirla, las clases sanitarias, en situación 
preterida, humillada y miserable que hacia perder poco a poco a sus indivi
duos el concepto de la dignidad profesional y aun el de la propia dignidad 
humana. Cohibidas las más preciadas facultades del hombre y teniendo éste 
que luchar con la hostilidad del medio a impulso del solo instinto de conser. 
vación, se contagiaba fácilmente por las negaciones éticas de la atmósfera 
social, siendo la cobardía, el servilismo, la carencia de ideales, el escepticis
mo y la indiferencia, la ambición desmedida, el'espiritu mercantil, la envidia, 
el rencor, el odio, los antagonismos injustificados e irreductibles; cuanto en 
el extenso campo de las pasiones humanas es bajo y despreciable, los mate
riales que nutrían los espíritus e infcrmaban las determinaciones de los 
individuos. 

El deseo imperioso de laborar por la formación de un pueblo más culto, 
moral y digno; más consciente de sus deberes y derechos; que amase intensa
mente la vida, el bienestar y el progreso humano. 

El concepto de que el hombre, como ciudadano y profesional tiene 
misión más noble y elevada que la de vivir en perpetua, cruenta y odiosa 
lucha con el hombre mismo. 

Algunos motivos sentimentales 

Para los que piensan como nosotros, ~u Patria es el Mundo; su familia la 
Humanidad; sus hermanos todos los Hombres. 

Mas si la conciencia en su doble aspecto moral e intelectivo, nos invita 
a pensar de este modo, razones sentimentales nos ligan por fuertes ataduras 
de orden afectivo a un determinado lugar geográfico y dentro de él, a la 
región y localidad donde recibimos el primer aliento de vida, a través de 
aquellos seres de Venerada memoria que ya no existen, ;>ero cuyas virtudes 
ejemplares e ignorados sacrificios fueron los inspiradores y normalízadores de 
nuestra doctrina. Por eso, simultáneamente con la labor orientada hacia un 
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ideal humano, pretendemos obtener la rei\1lndicación de Andalucla y sus 
valores ante las otras regiones españolas y la de .España, la Patria comlÍn 
tanto más querida cuanto más desdichada, ante los demás pueblos civilizados. 

Deberes "Y ilerecho de la 8&cledad humana y de las clases sanitarias. 
Reciprocidad inalienable e indestructible 

No se han necho 'los enfermos para servir los particulares intereses del 
sanitario, sino que las profesiones sanitarias se han creado para servir el 
supremo interés de la salud plÍblica. La colectividad médica, no existe pues 
para si, sino para desarrollar una función social, que en el orden material de 
la vida humana es la más importante, la más esencial, la más excelsa de 
todas las funciones de un Estado. Pero si la sociedad la ha creado para su 
serVicio, corresponde a la sociedad misma dotarla de la capacitación cultural 
y moral; de la autoridad e independencia que necesiten para que su función 
alcance toda la eficiencia y todo el perfeccionamiento apetecibles. Es una 
absurda antinomia, un inexplicable contrasentido montar una máquina cuya 
función es indispensable para realizar un fin y mantenerla luego permanente
mente en situación de no poder producir la función que se le exige. 

El primer deber del hombre es vivir la Vida particular que le fué impuesta 
por quien a la Vida universal le trajo. S.¡ primer deber engendra su primer 
derecho, el derecho a conservarla, el cual coincide con su más intensa aspira
ción material. El deber que el hombre tiene de vivir se con sustancia liza pues 
con su mayor deseo. Pero ese deber, creador de su derecho a conservar la 
vida, impone a los demás el deber de respetarla y velar por ella. 

Estos deberes, estas necesidades, estos derechos y estos deseos, han 
dado oriseoa un aparato social que tiene encomendada su custodia, la 
colectividad sanitaria, cuyo primer deber, cuyo único deber, es cuidar la salud 
y la vida de los ciudadanos procurando para ellos el máximo bienestar posi
ble. El deber imperativo de la colectividad sanitaria origina el derecho de ésta 
a obtener de la sociedad que la creara para su servicio cuantos elementos le 
sean indispensables al más exacto cumplimiento de su imperativo deber. 

La obra de Federación Sanitaria es de apostolado, ejercido por los orga
nismos que creara 

La ignorancia de los pueblos es la causa principal de sus desdichas yen· 
gendran un verdadero circulo vicioso. en algunos acasas fatal, eterno e indes
tructible. Los pueblos ignorantes, sin oultura, sentimientos ni idt:ales, no 
pueden dar de sí los gobernantes que necesitan para su transformación, ya 
que estos han de estar dotados de cualidades distintas a las del pueblo de 
donde saJen. Este círculo vicioso político-social, únicamente puede romperse 
con 'una dictadura o con un apostolado. Con una dictadura llevada a cabo, 
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por quienes como Jesucristo uniesen a la Suprema Bondad y Supremo Amor 
a los hombres, la Suprema Sabidurla que le permitiese determinar los deberes 
de cada lino; la Suprema Fuerza para imponerles su cumplimiento; la Supre
ma Justicia para no sentirse mOllidos a debilidad, complacencia, parcialidad 
o fallor. 

No siendo posible a los hombres de Federación Sanitaria practicar esa 
dictadura, por carencia de condiciones y'por no ser elementos constitutivos 
del Poder público, han de limitarse a una obra de apostolado. Esa es la que 
vienen reali:¡:ando hace diez años por pueblos y ciudades, poniendo en con' 
tacto a los distintos sanitarios y con ellos a las demás clases sociales; creando 
organismos representativos dedicados a la propaganda y acción social, como 
los lIam!ldos Asociaciones, Uniones o Federaciones Sanitarias, Federaciones 
Sanitario-Pedagógicas, Comités de Higiene y Comités de Paz. 

Asociaciones, Uniones o Federaciones Sanitarias 

Responden en su doctrina yen su organización, al concepto de la fun· 
ción social que corresponde ejercer a la colectividad sanitaria y a la forma de 
aplicación práctica de dicha función. 

La Federación Sanitaria constituye un organismo, aparato o máquina 
social indispensable para la realización de los fines a que obedece la existen· 
cia de la sociedad. Está sometido a las leyes de la vida universal; a las leyes 
de la vida social; a las leyes de la vida humana. Es por tanto un organismo 
natural. moral, necesario, lógico para la razón y sagrado para el individuo' 
Oponerse a su existencia, además de significar un desconocimiento absoluto 
de lo que es la función social de las clases sanitarias, equivale a ir contra 
las leyes de la naturaleza, contra los intereses supremos de la humanidad. 
de la salud pública. del pais y los particulares del sanitario. 

La Federación Sanitaria no es otra cosa que la agrupación y organiza
ción de las clases sanitarias en función social. En ella se determinan los 
deberes y derechos de cada clase y de cada sanitario; se estimula y obliga 
moralmente al cumplimiento de los primeros y se crea y ofrece la fuerza y el 
apoyo necesario para obtener el debido respeto a los segundos. 

El programa de las Federaciones Sanitarias lo constituye la suma de 
aspiracioneb de todas las clases sanitarias y de todos los sanitarios; aspira
ciones expresivas d~ los elementos morales y materiales que unas y otras 
necesitan para el más exacto cumplimient.) de su peculiar deber en ~I con
cierto armónico del que resulta la función colectiva. 

La unidad orgánica de la Federación Sanitaria es la Asociación de 
distrito, en la que todos los sanitarios figuran unidos entre si. individualmente 
por el imperativo de la función y la defensa de los órganos que hall de produ
cirla. Suponiendo a cada sanitario la capacidad que a su particular profesión 
corresponde, no es con los de su misma clase con qui enes mecánicamente 
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han de complementarse para producir la función integral de una molécula 
sanitaria, sino con otros indi1liduos de cada una de las demás clases. Esto es, 
que la función del médico no se complementa con la del médico, sino con la 
del farmacéutico, 1Ieterinario o 1Iice-1Iersa. Si esto es en orden a los deberes, 
lo mismo ocurre en relación con los derechos. El médico, el farmacéutico, 
etcétera, que ejerce en una localidad cualquiera sin otros individuos de su 
clase para hacer respetar sus derechos, necesita un apoyo directo e inmediato 
en la propia localidad donde aquellos se 1Ien restringidos o anulados, y ese 
apoyo material e inmediato y eficaz sólo puede obtenerlo de los otros profe
sionales de la sanidad que con él ejercen. Después si no fuera suficiente, 
habrán de prestárselo los demás sanitarios del distrito, las demás unidades 
órganicas, todas las clases sanitarias de la pro1lincia, la región o el pals. 

Etapas de las Federaciones Sanitarias 

Comprendido por los iniciadores en su enorme amplitud el concepto de 
la función social de la colecti1lidad sanitaria, tU1lieron necesidad de proceder, 
con Ir. vista siempre fija en el ideal y para e1litar cualquier irreparable fracaso, 
por etapas sucesivas; por escalones obligados, y¡>ndo de lo simple a lo com
plejo de la clase médica a las demás clases sanitarias;' del medio rural a las 
grandes urbes; de la periferia del país a su centro de gobernación; de lo 
material, á1lida e inmediatamente apetecido, por la imperiosa necesidad de 
conservar la 1Iida para realizar su fin, a lo espiritual, informante de la doctrina 
y dirigente de la actuación. 

Era preciso construir con el único material disponible, cuyas cualidades 
morales, producto del medio ambiente, sólo expresaban prejuicios de casta, 
antagonismos de clases; concepto erróneo de que los intereses de cada una 
eran incompatibles con los intereses de las demás; excepticismo engendrado 
por estériles y fracasados movimientos de redención, falta de fé en los demás 
y en si mismo; desconfianza respecto a la eficacia de todos los esfuerzos; 
creencia de ser el factor económico el único 1IInculo posible entre los hom
bres que hallábanse dedicados a proporcionarse el pan de los suyos arrebatan
do el pan a los demás. 

En la primera etapa hubiera sido inútil y hasta contraproducente, dar a 
conocer la magnitud de la empresa que Federación Sanitaria se proponía 
lleVar adelante, pues a su alta espiritualidad hubiesen respondido los sanita
rios observando que era pan y no ideales lo que reclamaban sus hijos. Aun 
rec(,rdamos con amargura la frase de un compai:ero rural, que en nuestra 
Asamblea de constitución gritaba agitando violentamente los brazos en alto 
¡compañeros, que tenemos hambre! 

También la tenían los iniciadores de Federación Sanitaria; pero era 
hambre espiritual; hambre de justicia; hambre de paz, cultura, bienestar y 
progreso. Pero como los nuestros no podian sustraerse a la influencia del 
medio en que ejercian, donde todo se habla materializado, reduciéndose las 
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aspiraciones de los hombres a un desmedido afán de acaparar riqueza sin 
reparar en los procedimientos, tuvimos que plantear primeramente la cues
tión desde el punto de vista económico, demostrando que con la unión leal y 
sincera entre todos los sanitarios se realizaban fácilmente aquellas aspiracio
nes inmediatas, evidentemente licitas y justas, puesto que su satisfacción 
habría de producir las necesarias energías físicas y mentales indispensables 
para poner en juego los mecanismos de fa máquina sodal, clases sanitarias. 

Los hechos vinieron a darnos plenamente la razón. La unión por distritos 
trajo como consecuencia, en el orden material, el cobro de los atrasos, el 
pago puntual de los haberes, el aumento de los ingresos mediante el estable
cimiento de tarifas equitativas y remuneradoras, yen el orden moral indepen· 
dencia, respeto, consideración y autoridad como funcionario. Con la Unión 
se morálizaba y dignificaba al mismo tiempo la clase, purificándose a sí misma 
de sus muchas imperfecciones, elevándose a los ojos de la sociedad su papel 
y significación. 

El vínculo federativo 

En las Federaciones Sanitarias no se paga ninguna clase de cuota, no 
existiendo por tanto el cargo del tesorero. Estos organismos no tienen más 
tesoro que guardar que el honor y la dignidad profesional de las clases médi
cas, ni otra misión que la de velar por el perfeccionamiento de su función 
social. El deber es el único vinculo .¡ue une a los asociados, siendo el exacto 
cumplimiento del mismo el que engendra sus derechos y la fuerza necesaria 
para exigirlos y conquistarlos. 

Reglamento 
de procedimiento en 

materia municipal 
Reproducimos a contintlaciún los ar~ 

tículos que interesa conocer a los 111(' 

dicos titulares para sus relaciones con 
los i\lunicipios: 

:\rL 3.0 Cuando en el Estatuto se 
sf'i1alen plazos por meses, se conlar;ín 
por nws('s cnteros. sin tener en cupnla 
el número de tlía~ de que se compongan 
ni Jos fcriados. 

Al computarse los plazos sei'ialados 
por días se descontar.in Jos f<"fiados, a 
menos que el Estatuto ("stahl('zca pla
zos de días naturales. 

Si en uno feriado l"xpiras(" d t(~rmin(l 

se entenderá prorrogado hasta el pri· 
mer día hábil. 

Los t(~rminus lijados emppzar;ín a 
correr desde el día siguiente al en qUf' 

se huhiC'se hecho ('1 ('mphl/ami('nto, 
citaci(,11 o notificad(lfl. o en su dl'f('clo 
la publicaci6n oficial de las iH:tuaci01H'5 
o decisiones, y se contarií en \'1105 pi 
día del vencimjpnto, salvo lo que ('spp
cialmentc se halle determinado en con
trario en <:'"1 Estatuto. 

:\rL 5.1.> Los escritos de int('rposi
dún (le recursos contra acu('nlns rnuni
cipalcs podrán prescntanw indistinta
me!"!te: 

.1) En la Secretaría d,,1 :\ yunta· 
mit~nlt) r(~sp(~cti\i(). 

H) En las Secn·tarias de los Trihu
nalps n en las oficinas del Estado llama
das a conocer del recurso <¡tI(' s{' trate. 

{j Ante cualquipr notario púhlico 
de la misma provincia. 
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En este caso, el funcionario ante el 
que se presente el recurso extenderá 
a continuación del escrito} formalizán
dolo, una diligencia expresiva de la 
fecha de la presentación, quedando 
obligado a remitirlo por el primer 
correo y bajo pliego certificado a la 
autoridad o Tribunal -a quien vaya di
rigido, o a entregarlo personalmente a 
dicha autoridad o Tribunal si residie
ren en la misma localidad. Estas dili
gencias serán siempre a cesta del recu
rrente. 

D) LC's habitantes de Municipios 
en que no resida ningún notario podrán 
presentar los recursos en la Comandan .. 
cia del pue~to de la (;uardia civil a 
cuya demarcación pertenezca el l\1uni· 
cipio, siendo aplicable en este caso lo 
previsto en el apartado C). 

Art. 8. 0 Para reclamar en la vía 
gubernativa, judicial o contencioso ad
ministrativa contra cualquier acuerdo o 
decisión municipal no es requisito in
dispensable la previa consignación de 
la cantidad exigida; pero sí Jo será 
cuando se trate de las multas a que se 
refiere el arto 2i4 del Estatuto. 

r.a consignación se hará a título y 
en concepto ele depósito. 

Art. 9.° Los recursos contencioso
administrativos y de nulidad regulados 
en el Estatuto, y los de <l:lzada, a que 
se refiere el art. 254 del mismo, serán 
siempre gratuitos, y, en su consecuen
cia, se extenderán en papel común, y 
cuantas actuaciones se practiquen para 
su sustanciación en papel de oficio. 

Art. ) 2. Los recursos de toda espe
cie a que el Estatuto o sus Reglamen
tos no asignen genérica o específica
mentC" plazo determinado podrán inter
ponerse en el de quince días. 

Art. 13. A los efectos del artículo 
273 del Estatuto, la responsabilidad 
en que incurren los alcaldes por demo
ra injustificada que prevé dicho precep
to será exigible ante el delegado de 
Ilacienda cuando se trate de exaccio
nf"S o presupuestos municipales, y ante 
("1 presidC"ntc de la ¡\udiencia respecti
va en los demás casos. 

Art. 14. Las personas jurídicas y 
las naturales que no t"ngan su residen
cia en el lugar del Tribunal serán re
queriias, a los efectos del arto 256 del 
Estatuto, para que comparezcan en los 
autos debidamente representadas en la 
forma que establece dicho artículo, 
bajo apercibimiento de tenerlas por 
apartadas y desistidas del recurso. 

Art. 15. Las notificaciones de pro
videncias o acuerdos municipales se 
acomodarán sustancialmente a lo dis .. 
puesto en los artículos 34 al 38 del Re
glamento de procedimiento económico 
administrativo de 29 de julio de 1924. 

Art. 26. Para el ejercicio de la ac
ción civil a que se contrae el artículo 
257 del Estatuto será potestativa la 
utilización del recurso de reforma esta
blecido en el párrafo primero del 
nlisffiC'. 

Art. 2 i . La petición de suspensión 
de efectos de los acuerdos municipales 
en el caso a que se refiere el arto 257 
del Estatuto no tendrá el carácter de 
recurso independient~, debiendo for
mularse tal solicitud al mismo tiempo 
que se ejercite la acción civil. 

Dicha 5uspensi6n, cuando la concep
túe pertinente, la acordará el juez o 
Tribunal que tenga competencia para 
conocer del asunto principal. 

Art. 29. El recurso de reposición 
no se dará más que contra los acuer
dos y decisiones a que se refieren los 
artículos 253 y 254 del Estatuto, consi· 
guientemente no procede contra los 
acuerdos adoptados en referéndum, por 
ser éstos directamente impugnables 
ante el Tribunal. Supremo, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 264 del 
mismo Cuerpo legal. 

Art. 30. El recurso de reposici6n 
establecido en el arto 255 del Estatuto 
municipal habrá de utilizarse necesaria
mente antes de promover el contencio
so-administrativo contra las decisiones 
a que alude el arto 253 o el judicial de 
alzada que autoriza el 254. 

Si el recurso de reposición no se 
int0rpusierc dentro de los ocho días 
siguientes a la notificación o publica-



UPEQALlDADES. FARMACÉUTICASon. 
lABoRATORIO F.MIRABENTvC'!'S.C:6ARCEl.ONA.". 

IIECONSnruVENTf .RÁPIOO 



BOLETIN DEL CoLEGIO DE MIlDICOS DE TOLEDO 23 

ción, en su defecto, del acuerdo, que
dará éste firme. 

Art. 3 I. El Ayuntamiento pleno 
podrá resolver los recursos de reposi
ción interpuestos al amparo del artícu
lo 255 del Estatuto en sesión ordinaria 
o extraordinaria. Será preceptivo acu~ 
die a una de estas últimas cuando al 
tiempo de conocer de dichos recursos, 
se hubieren ya celebrado las sesiones 
ordinarias de cada reunión cuatrimes· 
tral. 

Art. 38. El plazo para interponer 
el recurso· contencioso-administrativo 
contra resoluciones dictadas al amparo 
del Estatuto y sus Reglamentos será 
de un mes, a contar desde el día si
guiente al de la notificación del acuerdo 
o resolución impugnada, o en su defec~ 
to al de su publicación oficial; y a los 
fines de la aplicación de la doctrina del 
silencio administrativo, desde el inme
diato al en que hubiera transcurrido el 
término para que la autoridad u orga
nismos correspondientes adoptara su 
resoluci(m dentro del señalado en el 
Estatuto. 

Art. 39. El recurso contencioso
administrativo que admite el párrafo 
final del arto 2." del Reglamento sohre 
términos y población municipales de 
2 de julio ele 192~ no procederá en el 
caso de que el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamienio sea favorahle al reco
nocimiento de la entidad local menor. 

Art. ~O. Promovido y substanciado 
el recurso de reposición que, como 
previo al contencioso- administrativo, 
establece el articulo 255 del Estatuto, 
y notificada al reclamante la resolución 
recaída en aquél, o tral)scurridos quince 
días, a conL1T desde el en que tuvo in
greso en el Registro de entrada dl" la 
Corporación municipal el escrito pro
moviéndolo, quedará expedita al intere
sado la vía contencioso-administrativa. 

Los re'cursos contenciosos se ajusta
r.ín en su tramitación a los procedi
mientos ('stahlecidos en la ley de 22 
ele junio de 1 89~, en todo lo que no 
esté previsto en contrario ("n el Esta
tuto municipal o en este Reglamento. 

No obstante, cuando se ejercite la 
acción p6blica que concede el arto 253 
del Estatuto, y se desestime el recurso, 
será preceptiva la imposición de costas 
al recurrente. 

Disposiciones transitorias 

Segunda. El plazo de un mes, que 
para interponer el recurso contencioso
administrativo señala el artículo 38 de 
este Reglamento, será aplicable 6nica
mente a los acuerdos adoptados al 
amparo del Estatuto municipal y de 
sus Reglamentos, con posterioridad a la 
publicación del presente. 

Todos los demás acuerdos adoptados 
con anterioridad, serán recurribles en 
el lérmino de tres meses que establece 
la ley de lo Contencioso-administrativo 
de 22 de junio de 1894. 

BibHogralía 
Toda obra que se nos envíe, será anun

ciada y comentada en esta Sección. 

Localizaciones cerebrales e iote
Iigencia.-DlscuRso DE I:s'GRESO DEL 

DR. RICA ROO C.\STELO EN LA REAl. ACA

DDfl.\ DE :\.JEUlcrXA DE CANARlAs.-Don 
Ricardo eastelo ha hecho un interesan
te discurso de ingreso en la Real Aca
demia de Medicina de Canarias, y lás
tima grande es que las doctrinas que 
en él sustenta estén encerradas en los 
estrechos moldes de un discurso. A 
pesar de la aridez del tema y de lo os
curas que son hoy por hoy tales teo· 
rías, le ha sabido hacer compatible con 
la amenidad y la divulgación, cosas 
nada fácil de hermanar. 

No dudamos que en ulteriores pu
blicaciones de más amplitud, desarro
lle el Dr. Castelo el punto de vista ori
gen de su discurso, y que de tan útil 
aplicación ha de ser en cirugía del ee
hro y en la expcrimentaci6n del labo· 
catorío. 

Nuestra enhorahuena al Dr. Castelo 
y a la Real Academia Canarh que 
cuenta en su seno a joven de tanta va
lía.-A. M. y D. 
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PUBLICACIONES QUE SE RECIBEN EN NUESTRO COLEGIO 

Revistas 

Higla. -Madrid. 
La Medicina Germano-Americana. 

Berlín-Buenos Aires. 
La Cllnica.-Barcelona. 
Revista Ibero-AmelÍcana de Cien-

cias Médicas.-Madrid. 
Vida Médica.-Madrid. 
El Siglo' Médico.-Madrid. 
La Medicina CanalÍa. - Santa 

Cruz de Tenerife. 
Rel,ista Jl1édica Gallega. - San

tiago. 
Gaceta Gaditana de Ciencias Mé 

dicas.-Cádiz. 
La Terapéutica en las Clínicas de 

Barcelona.-Barcelona, 
Revista Vallisoletana de Especia-

/idades.-Valladolid. 
Nioia Médica,-Logrv.ño. . 
Revista de Tuberculosls.-- ValenCIa 
Esculapio.-Madrid. 
Archivos DernlO-sifiliográficos.-

Madrid. 
La Pediatrfa Española.-Madrid. 
111edicina.-Valencia. 
Revista Ibero-americana de Me

dicina p 7erapéutica Físicas.--Ma
drid. 

Revista .'I1édica.-Alicante. 
Guipúzcoa Médica. -San Scbas

tián. 

Boletines de Colegios Médicos 

Alava. --(Revista de Medicina;. 
Albacete 
Alicante. - (Revista Médica de Ali-

cante). 
Almería. 
Avila.-( La Unión Sanitaria). 
Badajoz--fLa Unión Sanitaria). 
Baleares. 
Burgos. 
Cáceres.-(Clínica E.1-tremeña) .. 
Canarias.--(La Medicina Canana) 
Ciudad Real. 
Córdoba. 

Gerona. 
Guadalajara.-( La Unión Sanita-

ria). 
GuipÚzcoa.-(Guipúzcoa Médica). 
Huesca. 
Jaén. 
León. 
Lérida. 
Logroño.--(La Medicina en Rioia). 
Lugo. 
Madrid. 
Málaga. -- (Rel'ista Médica de Má-

la~a). 
Murcia. 
Orense. 
Palencia. 
Santander. 
Soria.-( Numancia Sanitaria). 
Segovia.-( La Unión Sanitaria). 
Tarragona 
Teruel.---(La Unión Sanitaria). 
Valencia.-( La Unión Sanitaria). 
Valladolid. 
Zamora. 
Zaragoza 

Otras publicaciones 

Boletín de la Asociación de Mé
tlicos 7 itu/ares. -Madrid. 

La Voz ¡l/Mica. Madrid. 
Butlletí del Sindicat de ,1feties de 

Gatalunpa.-Barcelona. 
Boletín del Cole~io de Farmacéll

ticos.-Toledo. 
La Veterinaria 7oledana.--Toledo. 
Boletín del Colegio de Practican-

tes.-Toledo. 
La Bandera Profesional.--Toledo. 
Federación Sanitaria. --Sevilla. 
Heraldo Obrero.-Toledo. 
El Huerfanito. -, Organo de los 

alumnos del Colegio del Principe de 
Asturias. -Madrid. 

TOlA~-I)O 

SEIL\STI:\S ROlmí(;UI':Z---IMPI"-:ESOR 

T"U~Fn"O!'o:l1 y ni 
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ERUPTIVOL LOPEZ MORENO 
A base de nitrato potásico y plantas sudoríficas. 

Marca registrada autorizada por la Inspección 5eneral de Sanidad el 31 de Mayo de 1920 con el núm. 140 

:x:::t::::T':J:)~O.A.J:)O ~.A.D.A. OOJ>4::eA."r::tS 

PARAMPIÓN :.: VIRO'ELA :.: ESCARLATINA 

Far::r:r::l.ao:ia Ló::Pez ::More:o..o 
Suee$o: d.e A~s:É:S T ::F.A.JS:::t.Á. 

Calle c1e San Vicente, núm. 17.-VALENCIA 

Instituto Biológico "L E V EL" 
COLÓN, NUM. 2.-VALENCIA 

PREPARACiÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y FARlviACO-BIO 
LÓGICOS 

LACTO-LEVEL - Desinfectante intestinal a base de cultivo de 

bacilos lácticos. 

ACEL.-Medicación leucógena a base de alcanfor, colesterina 

lecitina y estricnina. 

ALERINA R.-Reconstituyente a base de harinas de plátano, 

avena y cebada con cacao, azúcúr y fosfato tricálcico. 

ALERINA L.-Alimento laxante a base de harinas diastasadas 

y malteadas, obrando por la celulosa. 

Pídanse muestras y literaturas al Instituto. 

OFICINA DE FARMACIA 
DE 

J. SAN ROMAN 
Zocodover, 43.-Teléfono 11. 

TOLEDO 
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Es el compuesto hipoclorado más perfecto. 
El más potente de los antisépticos conocidos por ser absolutamente 

neutro y de titulación constante. 
La inocuidad sobre los tejidos queda demostrada por su in,upcH,bl" 

poder cicatrizante. 
Ponemos a disposición de la clase médica muestra~ ljue patcntiz¡1ll su 
pureza y certif!cados que testimonian su es\abilid¡·d y m<lnl\'illosas 

curaciones obtemdas, 

PARA PEDIDOS, MUESTRAS Y LITERATURA 
dirigirse al 

Representante para Toledo y su Provincia 

DON PEDRO ESCUDERO 
Calle de Rojas, 6.-TOLEDO 

Halina Lacteada "HESTLE" 
Alimento completo para niños 

: : convalecientes y ancianos. : : 

]\>\uestras y literatura ~ratis a los Sres. ]\>\édicos 

que lo solicite.,. 

DE L\ 

Sociedad Nestlé, A. E. P. A; Gran Vía hayetana, núm. 41. 

BAROELONA 



r==- . . underflJoorL=:l 
Campeón de todas las Máqui- I 
nas de Escribir durante 20 I 

años seguidos I 
111 l¡Ue u<;tcd acaharñ por comprar 

¡¡ la 

CompañIa Mecanog ráfica 
Guillermo Truniger, 

Sociedad Anónima. 

C. Balmes, número 7. 
Barcelona. 

~\partado ::9~ 

por ser la mejor. 

Pn:dsil'm matemática. Sellcillez extrema Escape nlpidísimo. "Material inmejorahle. 
Uisposiciún práctica. l't:.claJn uni\'ersal. '20 cartas a la vez. 10U.OOO rderencias. Soli

Jez a tuda pru~ba .. \lincad()n permanente, Belleza de la escritura. Pubación SU:lY{', 

Lig-ercza sin igual. V cota sin precedcnk. 

PIdan las a prueba y quedarán satislechlsimos. --

DOS MILLONES DE MÁQUINAS EN uso 

Sucursal en Toledo: Plaza de Zocodover, núm. 25. 

Visite t'sta 

nUC\'a Sucun·al y su 

I )ircctur-(~ercntt...· 

O. Luis del Castillo 
dará a usted 

cuantos ddalles I..'S

time C0110CI..:1". 

\' cntas a plazos 

y al contado. 

Taller JI.-' .\Iecimit..:a, 

'\ll'canogral'ia y '1'a

ljUigTafía. ~\\'.'cesori(J:-' 

Jl' todas clases. 

I )cspacllO Lomplcto 

{'stilo amcricaTw. 

Dirección telegráfica: 

Underwood. 
Teléfono 381. TOLEOO 

Por sus condiciones para el viaje, su solidez 
y su valor C0l110 máquina de escribir la 

UNDERWOOD 
para yíaje 

es superior a cualquier máquina similar. 
Pesa.t kilogramos con su estuche. 

I 



DISPONIBLE 

Productos W~SSEf1mf\NN 
Ll'!CITINA y COLESTERINA Wassermann.-RECONSTITUYE~TE Por via 1II

PODÉRMICA, en inyectables de 1 ce., 2 ce y " ec. 
VALBRO POSPER Wassermann.-TÓNICO y SEDA~TE NERVIOSO Por vía 

GÁSTRICA, en elixir. Por vía HIPODÉR~lICA, en inyectables de 1 cc. 
YODOS Wassermann.-Combinaeión orgánica de YODO-FIBRO-PEPTONA. Por 

vía GÁSTRICA, en gotas. Por via HIf'ODÉRl\lICA, en inyectables de 1 cc. 
GADlL Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO (Gadus 

Morrhuael.-LECITINA y YODO ORGÁNICO. Por vía HIPODÉIUnCA, en 
inyectables de 1 CC., 2 CC. y;") CC. 

ATUSSOL Wassermann.-Indicado en todas las AFECCIONES DE LA VIA RES
PIRATORIA. Por vía GÁSTRICA, en elixir. 

DlARSEN-YODOS Wassermann.-Solución titulada de YODO~FIBRO·PEI'TONA 
y ARSENICO ORGÁNICO. Por vía GASTRICA, en gotas 

Sociedad Española de Bspeclalidades Pármaco-Terapéuticas 

A. WASSERMANN & C.', S. en C. 

Fomento, 25 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono S. M. 375) 

=~~---~,,============= 

Clínica Dental. Armas,4·--ToLEDO. 

Martes, jueves y domin~os de diez a una y de dos a cinco. 
Dentaduras de todas clases. = = Dientes y muelas de oro. 
= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. = 

Advertencla.---Por vernos fmJOrecidos por 11II1IIerO~1l clie/1tela. 
r(~r:{1I1l0S 100nar nÚl1uro para toda clase de trabajos y COIlsulltls. 



Productos "IBYS" 
ANTITOXINA DIFTÉRICA 

Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUERO ANTITETANICO 
Ampollas de 10 c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIAS:\10L 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADRENALINA 
Clorhidrato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

ADRENINA 
Benzoato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

IMPORTANTE.-Tenemos a la Venta todos los sueros, vacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clínica. 

PÍO.",-XSE ;\IUESTRAS y LITERATURA A 

IBYS.--Bravo Murillo, núm.. 45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 
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\?ITARRHENAL 
GARCIA I'\ORO ---

N. ° 1 Dosis concentrada.. • . • • • 

N.O 2 Idem débil ••.•••••. 

N.O 3 I dem con hierro. • . • . . . 

N. ° 4 Idem niños .•.•...•. 

N.O 5 Idem hierro sin estricnina ... 

N.O 6 Idem especial ....•... 

Arrhenal ..••...•••..••.•• 
Glicerofosfato de sosa ...•• 
Acido nucleínico .........• 
Sulfato de estricnina ....••• 
Suero fisiológico ...•..•••• 

Arrhenal .••.•..........•. 
Glicerofosfato de sosa ...•. 
Acído nucleínico ........•. 
Sulfato de estricnina ......• 
Suero fisiológico .........• 

Arrhenal.; .............. . 
Glicerofosfato de hierro ... . 
Acido nucleinico ......... . 
Sulfato de estricnina ...... . 
Suero fisiológico ......... . 

¡ Arrhe:1al ................ . 
Glicerofosfato de sosa .... . 
Acido nucleínico ......•..• 
Suero fisiológico ......... . 

¡ Arrhenal ................ . 
Glicerofosfato de hierro ... . 
Acido nucleínico .......••. 
Suero fisiológico .........• 

¡ Arrhenal ................ . 
Glicerofosfato de sosa .... . 
Sulfato de estricnina ...... . 
Suero fisiólogico ....•..... 

N o 7 Glicerofosfato de sosa ..... ¡Cacodilato de sosa .......• 

• Idem cacodilato. . . . . " Sulfato de estricnina .....• 
Suero fisiológico ......... . 

¡ GlicerofosfHto de cal. .... . 

N.o 8 Id ál . Arrhenal ................ . 
em c Cica.. . . . . . .. Sulfato de estricnina ...••• 

Suero fisiológico .........• 

0,10 
0,05 
0,15 
0,001 
2 c. c. 

0,05 
0,05 
0,02 
0,0005 
2 c. c. 

0,05 
0,10 
0,05 
0,001 
2 c. c. 

0,05 
0,10 
0,02 
2 c. c. 

0,05 
0,10 
0,02 
2 c. c. 

0,10 
0,15 
0,0001 
2 c. c. 

0,10 
0,15 
0,002 
2 c. c. 

0,05 
0,10 
0,001 
2 c. c. 

De venta en todas las Farmacias de Toledo yen la del autor, 

_1 

FRANCISCO GARCÍA MORO 
Puebla, n.-MADRID 
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